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Temor de ejecución inminente

LAS BAHAMASTrevor Nathaniel FISHER

La ejecución de Trevor Nathaniel Fisher por ahorcamiento se ha fijado para las 
ocho  de  la  mañana  hora  local  del  jueves  12  de  septiembre  de  1996.  Fue 
condenado  a  muerte  el  25  de  marzo  de  1994  por  el  asesinato  de  Duventon 
Daniels, y su recurso ante el Tribunal de Apelaciones fue desestimado en octubre 
de 1994. En mayo de 1996, el Comité Judicial del Consejo Privado de la Reina 
(con sede en Londres, máxima instancia de apelación para Las Bahamas) también 
le denegó la autorización para presentar recurso. Según la información recibida, 
el Comité sobre la Prerrogativa de Gracia recomendó al gobernador general que 
no otorgara clemencia en el caso de Trevor Fisher.

Los abogados de Las Bahamas han presentado un recurso constitucional en su 
favor y pedirán un aplazamiento de la ejecución. También han apelado ante la 
Comisión  Interamericana  de  Derechos  Humanos  de  la  Organización  de  los 
Estados  Americanos.  Las  apelaciones  se  basan  entre  otras  cosas  en  el  trato 
inhumano  y  degradante  que  conllevan  las  condiciones  penitenciarias  que 
soportan los condenados a muerte: permanecen encerrados las veinticuatro horas 
del día en celdas individuales y reducidas, con planchas de metal atravesadas en 
las barras de la puerta que limitan la entrada de aire, y sólo les permiten salir 
entre diez y quince minutos cuatro veces por semana. 

INFORMACIÓN GENERAL

Tras un lapso de doce años, las ejecuciones se reanudaron en Las Bahamas con el 
ahorcamiento de Thomas Reckley el 13 de marzo de 1996. La ejecución se llevó a 
cabo pese  a  que  el  reo  había  permanecido  más de  cinco  años  en  espera  de 
ejecución, mientras se interponían todos los recursos legales a su alcance. Esto 
va contra la resolución del Comité Judicial del Consejo Privado de la Reina de 
1993 sobre el caso de Pratt y Morgan contra el fiscal general de Jamaica, según 
la cual «siempre que la ejecución vaya a tener lugar transcurridos más de cinco 
años  del  anuncio  de  la  sentencia,  habrá  firmes  razones  para  pensar  que  esa 
demora constituye un ‟castigo o trato inhumano o degradante». Alrededor de dos 
semanas después de la ejecución de Thomas Reckley se llevó a cabo el segundo 
ahorcamiento en el país desde 1984, contra Dwayne McKinney. Actualmente hay 
más de cuarenta personas condenadas a muerte en Las Bahamas.



La  reanudación  de  los  ahorcamientos  en  Las  Bahamas  coincide  con  un 
recrudecimiento de la violencia callejera relacionada con bandas de delincuentes. 
Según los informes sobre la ejecución de Thomas Reckley, la multitud congregada 
en el exterior de la prisión recibió con expresiones de júbilo el anuncio colocado a 
la entrada de la prisión de que la ejecución se había llevado a cabo. El presidente 
de la Conferencia de Bahamas de la Iglesia Metodista expresó posteriormente su 
horror por la «sed de sangre» reflejada en la reacción ante la ejecución.

ACCIONES  RECOMENDADAS:  Envíen  telegramas,  télex,  fax,  cartas 
urgentes o cartas por vía aérea en inglés o en su propio idioma:  

- expresando gran inquietud porque Trevor Nathaniel Fisher va a ser ejecutado el 
12 de septiembre de 1996, y solicitando la conmutación de la pena y que no se 
lleve a cabo ninguna otra ejecución;

- señalando que aún está pendiente un recurso constitucional en favor de Fisher 
así como una apelación ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y 
que si se lleva a efecto la ejecución será en contravención de las Salvaguardias 
para  Garantizar  la  Protección  de  los  Derechos  de  los  Condenados  a  Muerte, 
aprobadas  por  el  Consejo  Económico  y  Social  de  la  ONU  (ECOSOC)  en  su 
resolución 1984/50 y aprobadas por la Asamblea General de la ONU el 14 de 
diciembre de 1984, que establecen lo siguiente:»No se ejecutará la pena capital  
mientras  estén  pendientes  algún  procedimiento  de  apelación  u  otros 
procedimientos de recurso o relacionados con el indulto o la conmutación de la  
pena»; 
- expresando su solidaridad con las víctimas de delitos violentos y sus familiares.

Si pueden, incluyan algunos o todos los puntos siguientes sobre la pena 
de muerte:

- nunca ha demostrado un efecto disuasorio más eficaz que otras penas frente al 
delito;

- embrutece a todos aquellos que participan en el proceso;

- niega el principio ampliamente aceptado de rehabilitar al delincuente;

- no alivia necesariamente el sufrimiento causado a las víctimas del delito;

- la ejecución es irrevocable y, pese a las salvaguardias judiciales más rigurosas, 
puede infligirse a personas inocentes. 

LLAMAMIENTOS A:

Gobernador General
His Excellency Orville Turnquest
Governor General
PO Box N-8301



Nassau, Las Bahamas
Teléfono:+1 809 322 1875
Fax:  +1 809 322 4659
Telegramas: Governor General, Nassau, Las Bahamas
Tratamiento: Your Excellency / Su Excelencia

Fiscal General y Ministro de Asuntos Exteriores
The Honourable Janet Bostwick
Attorney-General and Minister of Foreign Affairs
PO Box N-3007
Nassau, Las Bahamas
Fax:  +1 809 322 2255
Telegramas: Attorney General Bostwick, Nassau, Las Bahamas
Tratamiento: Dear Attorney General / Señor Fiscal General



COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A:

The Honourable Hubert Ingraham
Prime Minister
Office of the Prime Minister
Sir Cecil V. Wallace Centre
PO Box CB 10980
Nassau, Las Bahamas
Fax: +1 809 327 5806

The Honourable C.A. Smith
Minister of Public Safety and Immigration and
the Chairman of the Advisory Committee on the
Prerogative of Mercy
PO Box N-4891
Nassau, Las Bahamas
Fax: +1 809 322 6546

The Tribune (periódico)
Shirley Street
PO Box N-3207
Nassau, Las Bahamas
Fax: +1 809 328 2398

The Nassau Guardian (periódico)
PO Box N-3011
Nassau, Las Bahamas
Fax: +1 809 325 3379

y a los representantes diplomáticos de Las Bahamas acreditados en su país.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. 


